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Asunción, 30 de diciembre de 2025

DICTAMEN U.O.C. Ne 2612025

POR EL CUAL SE DETALLA LA METODOLOGíA UTILIZADA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS
DE REFERENCIA (Art. 2 de la Resolución DNCP N' 454/2024) "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACIéN DE PRECIOS REFERENcIALES Y 5U PUBLIcIDAD EN Los PRocEDIMIENTos DE

CoNTRATAC|óN EN EL MARCO DE LA LEy N" 702L12022".

La Unidad Operativa de Contrataciones del CONACYT, en estricto cumplimiento
de lo establecido en el Art. 42 de la Ley N" 7021,/2022 "De Suministro y Contrataciones
Públicas", y la Resolucién DNCP N" 454/2024, emite el presente Dictamen sobre la metodología
utilizada para la obtencíón de los Precios de Referencia, en atención a lo establecido en el Art. 2
de la Resolución DNCP N" 454/2024, atendiendo a los Principios de Economía y Eficiencia, y al
criterio de Razonabilidad,

En esta oportunidad, para la elaboración de los Precios referenciales del llamado
para el Contratación de Seguro Médico Corporativo" Ad Referéndum, identificado con el lD N'
479'769,|a Dirección de Gestíón del Talento Humano, ha remitido solicitudes de presupuesto a
varias empresas del rubro, de las cuales sólo ha dado respuesta positiva la empresa: Santa Clara
Medicina Prepaga.

Los precios referenciales obtenides fueron conformados por el precio promedio
de los presupuestos mencionados y contratos de Adjudicaciones obtenidos del Sistema de
lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), portal de la DNCp, según se puede observar
en el Formulario de Análisis de precio de Referencia adjunto,

A todo lo expuesto, esta Unidad Operativa expresa que las estimaciones cle los
costos están debidamente justificadas en cumplimiento al Art. Z de la Resolución DNCp N"
454/2024, por lo que corresponde la publicación del llamacJo.

Salvo mejor parecer. -

A
ii ri;

c. Julia rolina Pereira de Pankratz
Encarga da de Despacho

(Res, 69al202s)

Dr' Justo Priato No ??3,Villa Aurslia, Asr.r¡6¡s1¡. . Telefones; {+sggl 2i 506 223 / sü6 3eU 506 g6E , wwv,/"conacyr..Jov.pv



GOE3IEFRh¡Ohl^A,ClOl\l/AL
el'mterés desorrollo de la ,nnovocron calidad en

FORMUTARIO DE DE PRECIO DE REFEREf\¡CIA

Corporat¡vo" Ad Referéndum - lD N'479.769

PARÁMETRO UTITIZADO
A los efectos de la confección del precio, se utiliza el parámetro previsto en el Numeral 1 del Anexo de la Resolución DNcp N" 45412024

se adjunta al presente, copias de las referencias mencionadas e.r el cuadro p,recedente.

oBsERvAclÓN: Los precios puestos en los llamados son referenciales, es decir, al solo efecto de determinar un presupuesto (una presunción de lo que podría costar el bien o servicio), sin embargo, son los

ffi | 
CO NISE-|O n\[ACtOt\¡A.t_-_--- ¡ DE CIE¡{(CLA.ffilvre¡.q

,fu

(oferentes) quienes finalmente determinan el precio en función a sus propios costos, mercado, competit¡v¡dad y margen de utilidad, no así la Convocante. Los precios de mercado son dinámicos, por lo tanto,
constantemente en función a las cond¡ciones económicas, no sólo del país de la región.

Carolina Pereira de Pankratz
Encargada de Despacho

(Res. 69al202s)

competidores
pueden variar

1 84131602-OO1 Contratac¡ón de Seguro Médico Corporativo 1.150.000 828.O00 1.OO0.000 992.667

Item 1- Precio (1) Santa Clara Medicina
ítem1-Prec¡o(2) Adjudicación - lD 426889
iteml-Prec¡o(3) Adjudicación - lD 437 948



# $anta Glara
medicina prepaga

Asnnción,29 de Dicieml¡tr de 2025

Seüola
Lic. Delia Leguizamén
Jefa Departamento de Selección y Admisión
Di¡'ección de Gestion del Talento Humano
CONACYT
PreÉente

Referencia: Contestacióu Plecio Refel'encinl

Me dirijo a Ustedes, en nombre y representación de la firma Santa Clat'a S.A. Medicina
Prepaga, para manifestar cunnto uigue:

Que, posterior al análisis realizado a las Especificaciones Técnicas recibidas, presentamos

el siguiente precio referencial:

G. I.150,000.- (guaraníes Un millón ciento cincuenta mil) mensual por titular y grupo
familiar.

Sin otro particular, me despido atentamente,

CLAUDTA llH1ft$?Íi1ilil,T
LILIANA vARGASGoMEz

VARGAS GOMEZ Fecha: 2025.12.2e'- 08:04:57 -03'oo'

Departamento de Licitscioues
P/ SANTA CLARA S.A. MEDICINA PRSPAGA

Casa Central: ()'higglns ó31 e1$ucre y Lillo.
$howrqemlHdif. TheTop Buslness Center:Avda, Avradores delChaco esq. LoperMoreira
Tel: O7l 418 000fJ

www,$antaclara.com.py
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CoNTRATO N" 06/2023
"Contratación de Seguro Médico Corporativo"

Entre Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología, domiciliada en Dr. Justo Prieto 223 esq.
Teófilo del Puerto, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por su

Minístro Presidente, el lng. Bernabé Eduardo Felippo, con Cédula de ldentidad N" 294,082,
denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, V, por la otra, la firma Santa Clara
S.A. Medicina Prepaga, domiciliada en Gral. Bernado O'Higgins N" 631 entre Sucre y Lillo *
Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. Alejandra Beatriz
López Rolon, con cédula de identidad Ns 3.346.L57, en su carácter de Apoderada y la Lic.
Claudia Liliana Vargas Gómez, con cédula de identidad N' 3.439.305, en su carácter de
Apoderada, denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS
PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente contrato para la

"Contratación de Seguro Médico Corporativo", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas
y condiciones:
1. OBJETO.

Contratación de Seguro Médico Corporativo,
2. DOCUMENTOS ¡NTEGRANTES DEt CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del
contrato son los siguientes:
a) Contrato;

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la convocante y su respectiva
notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o diferencia entre los mismos, la prioridad de los
mismos será en el orden enunciado anteriormente.
3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO
Los documentos adicionales del contrato son: No Aplica.
4. IDENTIFICAC|óN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está
previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa
Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N'426889.
5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento e Licitación Pública Nacional N"
0t/2023, convocado por la Unídad Operativa de acíones del CONACYT. La

adjudicación fue realizada según acto administrativo N" 5

LtPrY
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CONTRATO N" 06/2023
"Contratación de Seguro Médico Corporativo"

6. PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

El monto mínimo de la recomendación de adjudicación, asciende a la suma de Guaraníes
ochocientos setenta y cuatro millones tresc¡entos sesenta y ocho mil y el monto máximo es
de Guaraníes un mil ciento treinta y dos millones setecientos cuatro mil.
El Proveedor se comprornete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos
de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Condiciones Contractuales.
7. VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá de vigencia desde el L1 de octubre de2023, hasta el L0 de octubre de
2025.
La validez de la contratación para el ejercicio fiscal 2024 y 2025, quedará sujeta a la

aprobación de la partida presupuestaria correspondiente. Artículo L4 de la Ley N" 2051/03.
8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE TA PROVISIÓN DE BIENES.

Los bienes deben ser entregados dentro de los plazos establecídos en el Cronograma de
Entregas del Pliego de Bases y Condiciones.
9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO.

La administración del contrato estará a cargo de; Dirección de Gestión delTalento Humano.
10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las
Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)
calendarios siguientes a la firma del contrato.
11. MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalente a la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el procedimiento de
rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N' 2.05L/03 "De
Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
corresponda n.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía
de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el
artículo 72de la Ley N" 2051/03 "De Contrataciones Públicas".

T

,hem'

Contratación de
Médico Corporativo

Seguro

Descrtpclón

Unidad

ünldad,dé
Medlda

44

Cantldad'
Mlnima

57 19.872.000

.Preclo Unitárlo

874,368,000 t.L32.704.000

Monto Máxlmo
(tVA tncluldo)

\l\
Dr. Justo príeto l.{" ?zf,,Villit ,qurs¡i,d, Asilnción. " Telifoircs; (.t5!5) 21 5üd223i 50F ry 506 i6g . wv/w.cona{:yt.gov-py
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Por el CONTRATANTE:

POR EL PROVEEDOR:
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CONTRATO N" 06/2023
"Contratación de Seguro Médico Corporativo"

L2, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.05L/03, y en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
13. SOLUCTÓ¡¡ Or CONTROVERSTAS.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIóN

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contlatación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra
del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el

Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin

efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto en la Ciudad de Asunción, República del Paragu ay al día ,4) del mes de

octubre y año 2023,

g. lnd. B. Edu

Ministro, Preside el

Abg. Aleja eatriz López Rolona

Apoderada, Santa Clara S.A. Medicina Prepaga

Lic, Claudia liana Vargas Gómez
Apoderada, San Clara S.A. Medicina Prepaga

Or. Ju$to Prioto No 223,Villa Aurelia, Arul]ción, "loléfonos: {+:;95) 21 5ü6 ?23 /506 3$l/ $06 369'w\¡iw.conercyt"gov.pv
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En la ciudad cle Asrrncióo Capital cle la Repírblica del Paragrray a los 30 clías clel mes de diciembre
clel ano dos mil veintitrés, el MIMSTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, en aclelante LA
CONTRATANTE, representado en este Acto por el señor MIMSTRO, CARLOS GUSTAVO
FERNANDEZ VALDOVINOS, paraguayo, con Cédula cle Iclmtida<l Civil N.o 705.879, calidad que
acrecliüa con la exhibicíón del testímonio clel Decreto N," 1.46 cle fecha 24 cle agosto cle 2023, con
clomicilio en la calle Chile N." 252 entre P¿rlma y Presidente Franco, por üna parte, y por la otra, la
empresa SANTACLARA S.A. MEDICINA PREPAGA, enadelante clenominado EL PROVEEDO&
domiciliaclo en Gral. Bernarclo O'Higgins N." 631 entre Sucre y Lillo, Asunción, con número telefónico
Q2Jl418 0073, correo electrónico jurictica@santaclara.com.py, representada en este acto por la señora
CLAUDIA LILIANA VARGAS GÓMEZ con Cbclula cle lclentictact Civil I'araguaya N." 3.439.305 y
la seftora ALEIANDRA BEATRIZ LÓPEZ con Céclula cle Iclenticlad Civil Paraguaya N." 3.346,L57,
ambas en carácter cle Apocleraclas y la señora HELEN HARRISON PALEARI con Céclula cle

Iclentidad Civil Paraguaya N.o 1.045.195 en su carácter cle Presidenta/Accionista. EL PROVEEDOR
cuerita cor¡ el Registro Úhico cle Contribuyentes (RUC) N.'8m02917$, convienen en celebrar el
pres€rite Contrato, sujeto a las Cláusrrlas y Condiciones que más abaio se establecen.

OBIETO DEL CONTRATO

Constituye el objeto ctel presente Contrato, establecer las obligacicrnes y los derechos de las partes
contratarites con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - SBE N." 0T2023
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOOAL DE FI,JNCIONARIOS
DEL MINISTERIO DE ECONOUÍA Y FINANZAS" - PLURIANUAL - ID N." 437.948, CONfOTTNE

se cleüallan m las Especificaciones Téc¡ricas que se enflr€ntran en el Pliego. En caso cle existir
cti.scordancia mtre l,as especificaciones clel o$eto descriptas en el Catr{logo cle la DNCP y las del
Pliego, prevalecerán estas ultimas

1, DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

l,os clocumentos coritractuales firmaclos por las partes y que fomran parte integral tlel contrato son
los siguimtes:

a) Contrato;

b) El Phego de Bases y Concliciones y sus aclmdas o modificaciones;

c) Los datos carga<los en el SICP;

d) Ia oferta del PROVEEDO&

e) l¡ resolucion de acljudicacion clel contrato emitída por la contratante y su respectiva
notificación.

l,os documentos que forrran parte clel contrato deberián consiclerarse mutuamerite explicativos; ert
caso cle contraclícción o dirrepancia entre los mismos, l,a prioriclad se clará en el orden munciado

DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE FUNCIONAR]OS
DEL MIMSTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS' - PLURIANUAL - ID N.'437.948, SUSCRITO
CON LA EMPRESA SANTA C'I,ARA S.A. MEDICINA PREPAGA

CONTRATO MEF N."
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL - SBE N.o UU2A23

anteriorrrrerrte,

Chile 252 - Asunción, Paraguay - (+595)21 ¿140 010-17

Página 1195
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Y

¿ DOCUMENTOS ADICIONALES DEt CONTRATO

[,os dccumentos acticionales clel contrato son: La garantía de fiel ormplimiento cle contrato que
adoptará algrma de las síguientes formas: Garantía bancaria emitícla por un banco establecíc1o en la
Repúbüca clel Paraguay oPóhza cle segruos emitida por ruur Compañía autorizacla a oper¿u'y enútir
pfiiz;rs cle seguros cle caución m la Repúbüca del Paraguay.

DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE FUNCIONARJOS
DEL MIMSTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS" - PLURIANUAL - ID N.'437,9#, SUSCRITO
CON LA EMPRESA SAIVTA CLARA S.A. MEDICINA PREPAGA

CONTRATO MEF N."
DE tA LICITACIÓN TÚTTTC,I NACIONAL - SBE N.o V7fm23

3. DEL CRÉDITO PRESUPTTESTARIO PARA CI.JBRIR
COMPROMISO DERryADO DEL CONTRATO

El créclito pre$upuestario para cubrir el compromiso clerivaclo del present€ contrato está prerzisto
cnnforme al Certificaclo de Dispcmibilidacl Presuprrestaria vinorlaclo al Programa Amral rle
Contraüaciones (PAC) con el ID N." 437.9N.

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El co¡rtrato es el resultado del procedimiento cle LICITACIÓN fÚnffCn NACIONAL - SBE N."
wm8 'CONTRATACTÓN DE SERVICIOS PARA tl\ SEGURIDAD SOCIAL DE
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS'- PLURIANUAL - ID N."
437,948, convocado por el Ministerio de Economía y Finanzas. La acljuclicacion fue rcal!'zada según
Resolución MEF N.' 242 de fecha 29 de diciembre de 2023.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o
SERVICIOS,

El monto del presente contrato es p.ila la cantíclad mínima cle 838 por ün morito total de G
20.112.000,000 (guaraníes veinte mil ciento doce millones) incluiclo el Impuesto al Valor Agregaclo
(IVA) y para La canticlad m.íxíma de 1676 por un monto total de G, /n.224.W,000 (cuarenta mil
doscienlos veinticuatro millones) inchrido el Impresto al Valor Agregaclo (IVA) y tocfos los
graviímmes cones¡rondierrtes, estos montos son nominales; y el compromiso u obligación de pago
será exclusivamente por los servicios prestados a mtera satisfacción de I-A CONTRATANTE, con
base a los precios unitarios que figuran en el formulario cle oferta del PROVEEDOR, detallado

I

Item

Seryicios de
Salud

Descripcio'rr

Uddad

Unidad
de

Medida

1.000.000

P¡ecio
Unitario
Mensu¡l
IVA Incl.

(A)

24

Periodo de
Cobertura
en Mesec

(B)

838

Cant.
Mírr

de
Func.

(c)

Cant.
Miix.

de
Func.

(D)

t676

PRECIOTOTAL

20.112.000.000

Precio Total
(mínino M

IncL)
(A*B*C)

(E) (F)

{0,2?{.000.000

40.zU.W.W

P¡ecio Total
(Máximo IVA
Incl") (A*B*Df

precedentemente - ---- --- -

Chile 252 - Asunción, Paraguay - (+595)21 44OOLO-L7
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CoNTRATO MEr N.', óql2023
EN EL MARCO DE tA LICITACION TUBLICA NACIONAL - SBE N.n Wfn23
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOOAL DE FUNCIONARJOS
DEL MINISTERJO DE ECONOMÍA Y FINANZAS' - PLURIANUAL - ID N.'437.948, SUSCRITO
CON LA EMPRESA SANTA CLARA S.A. MEDICINA PREPAGA

¡4lNlsTERrO 0E

ECONOMÍA
Y FINANZAS

PARAGUAI

(s) TEMBIGUEREKOITA
HAVIRUñnNcnREro

Y

El PROVEEDOR se compromete a prove€r los servicios/bienes a la contratante v a sr¡bsanar los
clefectos cle éstos cle conformídacl a las disposiciones del Cont¡ato.

f¡ contratante se compromete a pagar al PROVEEDOR como contrapartida clel sumínistro cle los
bienes y servicios y la subsanación cle sus clefectos, el precio clel contrato o las srunas que resulterr
pagaderas cle conformiclad con lo clispuesto en las Condiciones Contractuales.

CONDICIONES DE PAGO:

El PROVEEDOR Y/O LA PRESTADORA DE SER\,IICIO6, presenta¡á la solicitud cle pago por los
servicios corresponclientes a través cle la Dirección Aclnrinistrativa, por escrito y acljuntará a clic-ha

solicitucl:

¡ Nota de Solícitucl cle Pago;

. Informe cle Conformiclacl respecto cle los servicios que fueron ¡xovistos a entera satisfacción
de l,a contratante, emiticlo por los aclmínishaclores clel contrato y/o los responsablee
designaclos para el efecto, y cleberá contar ccrn el V"B" de la Direccíon de Administración clel
Capital Humano v Capacitación.

o [¿ factura con timbraclo vigente, la cual cleber¡án expresar claramente por separaclo el
Impuesto al Valor Agregaclo (IVA) de conformidacl con las disposicicmes tributarias
aplicables, asímismo cleberán estar clebiclamente llenadas con los siguimtes datos: Ministerio
tle Economk y Fnanzas R.U.C.80024627-6, clescripción del servicio, número cle contrato,
número de orclen de conpta/ servicio, moclalídacl clel conbato, $.: CD, LCO, LPN o CE. En
ningún caso el valor total facturacto poclrá exceder el valor acljuclicaclo o las adenclas
aprobaclas;

. Orclen cle Servicio;

r REPSE (Registro cle Prestadores de Servicios) todos los gue son pre.stadores cle servicios;

. Certificaclo de Cumplimiento Tributarío;

o Constancia de Cumplimiento con la Segrrridad Social;

r For¡nulario cle informe cle servicios personales (FIS); y

. Formulario de lclentificación de Personal (FIP).

En caso cle fach¡ras emitidas a través de sísternas informáticos cle pre imlnesión cle fachras, que no
permitan l,a consignacio¡r de clichos clatos, los mismos podriin ser completados en el reverso cle l,a

factura prececlídas cle la inscripcion Léase. Del monto total facturaclo, serán pasibles l,a.s retencíones
corresponclientes al Impuesto a la Rmta y al lmpuesto al Valor Agregado según lo estableciclo por las
clisposiciones legales de la República del Parcgaay. Asimismo, indepenclientemente de estas

retenciones impositivas, se aplicará una Retención sobre el monto de las fachrras pagaclas, deduciclos

Chile 252 - Asunción, Paraguay - (+595)21 44OOLO-17
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CONTRATO MEr N." ffi/2023
EN EL MARCO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL - SBE N." Vry2023
"coNTRAr.rcróN DE sERvICros rARA LA sEcuRrDAD soclAl DE FUNcIoNARros
DEL MINISTERJo DE EcoNowtÍ¡ y FINANZAS" - pLURTANUAL - ID N.o *t7.g4g,suscRlTo
CON LA EMPRESA SANTA CLARA 5.A, MEDICINA PREPAGA

los impuestos reflejarios m las mi$mas, en co'ncepto cle Contribrrción tle conformídacl a lo disprresto
en el Art. 41 cle la [-ry 2051/03 De Contrataciones Pírblicas, v conforme lo clispone la reglammtación

MINISfENIO DE

ECONOMIA
YFINANZAS

p¡n¡cuA¡

COMPROMISOS DEL PROVEEDOR Y CONTRATANTE:

EL PROVEEDOR será responsable clel pago cle toclos los impuestos y otros tributos o gravámenes sin

vigmte.-----

excepción alguna.

El monto corresponclimte cle la factur¿ será acreclitaclo clmtro clel plazo previsto en la cuenta
lrabiütacla cle EL PROVEEDOR, en un Banco de plaza, vía t¡ansferencia bancaria.

El monto corresponcliente al Ejercicio Fiscal2024 v 2025 estar¿ín supeditaclos a la aprobación del
Presupuesto General cle la Nación clel año respectívo.-

[a presentacion deficiente, incompleta o extempor¿ínea de l,as facturas y los demi{s cloctrmentos que
cleban acompañada, requeríclos para su cobro, por causas imputables al proveeclor, eximirá a l,a
CONTRATANTE cle eventuales responsatúliclacles clerivadas clel retraso cle los pagos en caso cle no
contar con plan financiero pan rcahzar los pagos como consecuencia cle la presentación cleficienüe,

íncompleta o tarclía cle clichas fachrras.

l,a CONTRATANITE no será responsable ni íncurrirá en mora e¡r el pago cle las obligacíones clerivaclas
cle la ejecnción contrachlal, en el caso de que e.l PROVEEI)C)R no presente la solicitud de pago con la^s

facturas para el cobro con sus respectivos documentos anexos clebidamente completados clentro de
los qrrince (15) clías comprrtados desde la recepción de la conformiclacl emitida por eI Administrador
del Conhatoi y qrre dicho retraso elr la presentación ocasione el vmcimimto cle la cuota mensual cle

gasto asignacla para comprometer el pago por parte cle Tesorería General. Los pagos correspondientes
estarán supeditados a uwr nueva asignación de cuota cle gastos, según disponitú1íc1ad,--------

1¡ Direccion Aclminishativa a través de la Coorclínación de la Uniclad Operativa de Contratación
pofuá solicitar documenüación cle hechos presunriblemente constihrtívos cle infraccitvnee o
incumplimientos para la aplicación de las sancirnes corresponclimtes y su remisión a la Direccjcrn
Nacional cle Contratacíones Públicas, a los efectos establecíclos en el Art. 72 del mismo cuerpo legal.-

l¿ contratante efectuará los pagos, dentro clel plazo estableciclo en este apartacto, sin exceder sesenta
(60) días clespués cle la presentacíón de tma factura por el PROVEEDO& y despues cle que la
contratante la haya aceptado. Dicha acepüación o rer,hazo cleberá clarse a m¿is üarcfar en quince (15)

clías posteriores a sü presentación

De conformída<la las clisposicíones clel Decreto N" 281/2fr)6, clel 30 cle funío cle 2006 y modificatoria,
m las contrataciones con Organismos de la Aclministración Cmtral, el PROVEEDOR cfeberá habilitar
str respectiva cumta corríente o caja cle ahorro en ün Banco de plaza y comunicar a l,a Contratante
p¿ua que ésta gestione ante la Di¡ección C,eneral clel Tesoro Público, la hab¡litación en el Sistema cle

Chile 252 - Asu nción, Pa raguay - (+59512L 44O 010- 17
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REAIUSIT DE PRECIOS:

El precio clel contrato estará sujeto a reajustes. I;a fórmula y el procectimiento para el reajuste serán
los siguientes: Siempre v cuando la varíacion del IPC publicacto por el Banco Ce¡tral clel Paraguav,
haya strfrielo tma variación igual o mayor al (15'/.') quince por ciento referente a la fecha de apertura
cle ofertas.

El Precio Reajustaclo clel Contrato, estará determinaclo por la sígrríente fórmula:

Pr: PxlPCl

IPCo

Donde:

Pr: Precio Reajustado"

P: Precio acfudicaclo.

PC1: Índice cle precios al Consumidor ¡rubücado por el Banco Central del Paraguay,corres¡rondiente
a la fecha de resolucíón cle la Acljuclicacion.

IPCIo: Índice cle precíos al Consumiclor publicaclo por el Banco Central clel Paraguay, corresponclimte
al mes cle la apertura de ofertas.

los reajustes deberán ser solicitaclos por errito a la Dirección Aclministrativa del Ministerio cle
Economía y Frnanza+ por el PROVEEDOR, la solicitucl clebe realizarse indefectiblemmte dentro del
mes sigrrie-nte al oral se produjeron las yariaciones, bajo ¡rena cle no p'oder solicjtarlo posteriormente.

El reajuste tendrá aplícación sobre los servicios entregaclos posteriores al mes m el cual se Jnoduieron
las variacíones, previa resolución por parte de la Dirección de Aclministrativa.

En caso de que el PROVEEDOR se halle atrasado con respecto alplazo cle entrega, no se reconocerá
reajuste de pra;ics porvariación del fndice de Precios al Consumidor

Para iniciar el análisis del reajuste al PROVEEDOR cleberá rlemostrar clocumentación mediante las
variaciones alegadas a más cle no estar en incumplimiento con la segrrridad social v obligaciones
tributarias,

6, VIGENCIA DEL CONTRATO
Ia vigencia clel presenüe contrato será descle el prinrero cte enero de 2024 y se ext€riderá por
veinticuatro (24) meses.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PROVISIÓN DE LOS
BIENES/SERVICIOS.

[,os bienes y / o los servicios cleberán ser entregacl os v f o prestados, dentro de los plazos establecídos
en el Cro,nograma cle Entregas del pliego de bases y condíciones.

CONTRATO MEr N.'6V2023
EN EL MARCO DE LA LICITACION PUBIICA NACIOwAL - SBE N.o Vrynu\
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE FI,'NCIONAiUOS
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS'- PLURIANUAL - ID N.O 4}Z.}8,SUSCRITO
CON LA EMPRESA SANTA CLARA S,A. MEDICINA PREPAGA

Chile 252 - Asunción, Paraguay - (+595)21 44OOLO-L7

Página 5195



$
MINISTERIO DE

ECONOMÍA
YFINANZAS

PARAGUAI

TEMBTGUEREKOITA
HA VIRT.ÑANGAREKO

ESrEcIFICACIoNES rÉcrurc.rs DE sERvICIos DE sALUn

BENEFICIARIOS

Tilulac

Funcíonario/a permanmte y personal contrataclo del Minísterio de Economía y Fínanzas.

Grupo Familian

Tihrlar casado/a, su conyuge (ya sea por matrimonio, r¡níón clehecho o concubinato preseritanclo los
clocumentos estableciclos en las clisposiciones legales vigentes en el país, el cual no poclrá ser
reempl,azaclo por otro concubino clurante la vigmcia del presente contrato), sus hijos/as solteros/as
hasta Ia finalizac;'ún del mes en que cumplan los 25 años, fujos/as con cliscapacjclad física y mental
sin límites cle edacl.

Si el recién naciclo híjo cle titular, naciere m los Suratorios aclherídos por el PROVEEDO& será
consicleraclo como pafe clel grupo familíar cle forma inmediata, y corr toclas las coberturas
contemplaclas para el aseguraclo, pero cle igual manera en carácter obligatorio el títular cleber árcahzar
la comunicación al MEF para oficializar el víncrrlo, y esta a su vez al PROVEEIX)R en lrn plazo no
mayor cle 10 clías descle la fecha del nacimiento.

Para los denuís casos, efi gue el recién naciclo hijo cle titular, no nacíere en alguno cle los Sanatorios
adhericlos a EL PROVEEDOR, y requíera ser atendiclo, no poclrá neg¿u la prestacion cle los seryicíos,
pe.ro el tihrlar deberá ¡ealizar en carácter oblígatorio la comunicacion al MEF para oficializat el
vínculo, m un plazo cle 48 horas v esta a su vez aELPROVEEDOR en un pl,azo no mayor de 24 horas.

Para los titulares solteros/as, clivorcio vincular y viudo/a cleclaraclo/a, serán tomados como
miembros y/ a grqpo familiar a sus hiios/as solteros/as hasta la finalización clel mes en que cumplan
los 25 años, hijos/as con clirapaciclacl física y mental sin límites cle eclacl. Si el titular solterof a,
clivorcio vincular y viudo/a cleclaraclo/a no time hijos/as €rt su gmpo familiar, poclrá íncluir a uno
cle los paclres sin costo hasta los 80 anos cle edacl.

Si e-l titrrlar ccn clivorcio vincular v/o viudo/ a declarados ante el MEF, volvie.se a coritraer matrim<mi¡r
formal, volverá a su conclicio'n cle casaclo/a.

En caso de existir algún funcionario / a casado/a (matrimonío) tambi€n con fi¡ncionario / a dela
Institución, ambos poclri{n incluir a un padre sin costo hasta los 80 años cle edad, en caso de no ten€tr
hqos/ as, y si tuviesen hijos, uno cle ellos incluí¡á a los hijos hasta los 25 años de eclacl y el otro a rm
paclre como benefÍciario sin costo hasta los 80 años cle edad.

CONTRATO MEF N." ffi/2023
EN EL MARCO DE LA LICITACION TUBLICA NACIONAL - SBE N.o W/20n,CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE FUNCIONAiUOS
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FTNANZAS'- PLURTANUAT - ID N." 437.948, SUSCRITO
CON LI\ EMPRESA SANTA CLARA 5.A, MEDICINA PREPAGA

Canticlad 1676

TITL..'I"AR¡S

9n

TrI[LAR6
CAsADOS

699

TITLI.ARTS
SOLIERCE

44

PRO]UEDIODEEDAD

DETITUTARTS

I

PRO]!ÍEDIODE
HITOs
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El titrrlar podrá incltdr e.n su grupo fanriliar hasta 1 (rrna) persona en situación de hrtoría/grrarda
declaracla.

En toclos los casos, el vÍncllo y la sihración deberán ser demost¡ados fehaci€ritemmte, para la
inclusión en carácter de beneficiario/ a.

El Min¡sterio de Economía y Finanzas facihtarála nómina cle acuerclo a las con<liciones gmerales de
prestación, y s€ encargará cle cletermin¿r los requisitos para la incorporacio'n, el cual será socializaclo
por los meclios masivos cle conrunicacion. Lo¡; beneficiarios poclriin ser incorporaclos en cualquíer
etapa t{el contrato.

l¡ inclusíón de un paclre en carácter de beneficíario sín costo permanecerá invariable cluante l,a
vigencia clel cont¡ato y solo poclrá ser remplazado por el otro padre m caso cle fallecinúento clel
prinrero o si este va srrperó la e¡lad límite par¿ ser trcneficiario sin ccnto.

ADHEREI\¡:TES PAGOS

Cacla beneliciario titular solicita¡á la inclusión cle aclherentes. EL plazo m¿{ximo para las
incorporacíones de aclhermtes será hasta 60 días posüeriores cle la fecha de incorporación clel títular,
clentro tie los servícios contrataclos.

El títular poclrá incluir como aclherente a sus paclres e hijos y por cacla uno abnar el pago mensual
cle la srrma establecida ¡ror la Adjudicada.

ESCALA DE EDADES PARA PADRES

Descle 7l a más años

Flasta 70 años

70o/o

35o/o

Del precio adjrrcticaclo merrzual por cada tihrlar

Del precio acljuclicado mmmal por cada tih¡lar

ESCALA DE EDAD DE HrrOS SOLTEROS

Desde 25 añoshasta 30 años 350A Del precío acliuclicaclo menstnl por cada titular

Para los que cambian su estado civil y e:<clrryen a be¡efciaríos de sü grupo familiar, poclrán gestionar
la incorporación como adherentes pagos a sus beneficiarios excluiclos clentro clel plazo de 30 días, cle
recibicla la moclificacion del estaclo civil.

l¿ moclificación clel estado civil y el cambio cle beneficiarios será obligatorÍa dentro de los 30 clíae de
acaeciclo el evento.

YLAZO PARA INCLUSIÓN DE BENEFICIARIOS EN cARÁcTER DE ADHERENTEs PAGos

437.94F.,

CONTRATO
LICITACIÓN

MEF N.' 68/2023
PUBTICA NACION

LA SANTEMPRESA CLAKAA MEDICINAs,A. AGAPREP
FINANZAS URIANUALPL ID oN. SUSCRJTO
P LAARA SOCIALSEGURIDAD FUNCIONDE ARJOS

ü1m23At SBE N oEN EL MARCO DE LA
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Los paclres que m¡rermla eclacl

límíte.

Loshijos que zuperenlos25 años
de edacl.

Deberán se¡ írrorporaclos clmtro de los 30 días calendario Jrosteriores a
la fecha er queflrmplanla edad establecida.

Deberán ser irrcorporaclos dmtro de los 30 ctías calendario po.steriores a
la fecha en quecumplanlos 25 años.

Para todos los casos cle aclherentes pagos, el titula¡ deberá solicitar la inclusión cle su beneficiario
completando los clcrrmentos correspondimtes establerjdos ¡ror EL PROVEEIPR, qrrien detre-rá
habilitar y tramitar las gestiones administrativas dentro de las primeras 24 horas hábiles. Posterior al
plazo mmcionado el titular de.berá abonar la primera cuota haciéndose efectiva la coberhrra en forma
inmediata.

El primer pago se reafizatá en eiectivo o por clepooito bancario y para l,ns demás cuotas mmsuales se
cteberá dar la autorizacion del clébito automático. El prÍmer pago será en efectivo y prorrateaclo según
la fecha de su alta efectiva.

Los beneficiarios aclherentes permanecer¿ín en esta condición rtesde su incor¡roración hasta el
ferlecinúento del contrato, o en $u caso hasta el clía m que el TIT1ILAR clel segrrro sea desvincr¡laclo
<le la Institucion por cualquiera cle los motivos previstos en la t ey. El pago cleberá ser descle ef ingreso
del beneficiario adhere¡rte. El titular será responsable cle abonar el pago de las cuotas cle los
aclherentes, para lo cual deberá inclefectiblemente presentarla autorización por débito automático, clel
crral se clebitar¡ín toclos los pagos por los aclhermtes incorporados. El PROVEEDOR deberá informar
el listaclo cle aclhermtes incorporaclo clentro clel Plan cfel Ministerio cle Eco'nomía v Finanzas clurante
toda la vigencia del contrato m forma mensual.

No se aplicará ninguna norma ínterna para estos tipos de benefíciarios (Adherentes), que menoraben
la coberhtra en el presente contrato, excepto la suspension cle servicios en caso de mora en el pago
delas cuotas correspondientes.

En caso cle producirse la desvincrrlación de firncirrnarios de la Instihlción ¡ror ctalqrriera de loe
motívos previstos m la L.ey durante la vigencia cle.l Contrato, eJ Ministerio de Economíay Ftnanzas
comunicará c{icha sítuación al PROVEEDOR.

El Ministerio cle Economía y Finanzas solo tiene compronrioo contractual clc pago por loe TITULARES,
r¡ueclanclo el cohro de los ADHERENTLS y otras gestiones que no sean directamente sotne el
TITULAR y GRUPOS FAI4ÍLIARES a cargo cle la contratacla y el usuario.

El Ministe¡o cle Economía y Finanzas facihtará al PROVEEDOR la nómína cle funcionarios y su grupo
famíliar, cle acuerdo a l,as concliciones generales cle prestacíón, m caso cle duda razonable cle la
nómina remítida por el M.EF, EL PROVEEDOR podrá solicitar rna aclaracicm antes cle la
incorporacio'n res¡rectiva, de la misma manera se proceclerá en relación a la incorporación cle
aclherentes pago6.

DISTRIBUCIÓN DE FT,JNCIONARIOS

DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZ AS" -PLURIANUAL - ID N.O 4!7.}48,SUSCRITO
CON LA EMPRESA SANTA CLARA S.A. MEDICINA PREPAGA

CONTRATO MEF N."

,CONTRATACIÓN PARA
LICITACION

DE SERVICIOS LA SOCIALSEGURIDAD FUNDE CIONARIOS
vÚruclLA NACIOÑAL SBE vTfmnoN.EN EL MARCO DE

Chile 252 - Asunción, Paraguay - (+595)21 44OO7O-L7
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[a clistribución ge.ográfica de los funcíonArios, en srr mayoría se mcumtra en Asunción y
f)epartamento Cmtral, rma minoría m Círrdad del Este, Encar¡ación y Concepción.

VIGENCIA DE LOS SERVICIOS

Se concede la VIGENCIA INMEDIATA en toclos los servicios cletallados en las especificaciones
técnícas. Una vez firmaclo el contrato se notificará a EL PROVEEDOR, que el mismo ya ha síclo
suscripto y a partir de la notificacíón entra en vigencia la t¡tlización rle los servicios.

Entiénclase por VIGENCIA INMEDIATA, que no se solicitará a los ASEGL.IRADOS antigfiedacl
alguna para la PRESTACIÓNDE LOS SERVICIO5.

CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN

1. Los precios cle los meclicamentos, materiales clescartables y clesechables cubiertos y/o no cubúertos
m tocloe los servícios, no pndriin ser supe.riores que, en las farmacias de plaz.r o come.rcio del ramo,
según precio de venüa al público fijado por el Mínisterio cle Salud Pública y Bimestar Social, en caso
cle discrepancia se soücitará a la instancía rectora para la regrrlación y clefinicion de los co6to6.

¿ EL PROVEEDOR cleberá comunicar (con clocumentación) a los SANATORJOS ADHERIDOS EN
CONVENIO en todo el país que se abstmclrán cle imponer al paciente para la prestación cle los
servicios cle salucl, cualquier condicion que lesione su clerecho a la intimidacl (tales como filmaciones,
toma fotogr¿ifica u otros simil,ares) o cualquier disposicion interna que mengúe los derechos
reconociclos en el presente instrumento, Los profesionales que componm el cuerpo de auclitoría
méclíca clel Proveedor tmclr¡{n acceso, dentro de la ética cle la profesíon, a las historias clínicas,
estuclios cle clíagnostico y cualquíer otro clato que permíta establecer el clerecho clel pacíente a urur
cleterminacla cobertura, contando con la interrrecliación cle la Coordinación Técnica cle Seguridacl y
Desarrollo Socialy / o la Auditoria Méclica ctel Ministerio cle Economía y Finarlzar-

3. Los BENEFICIOS y la COBERruRA de esüe Contrato son exclusívamente y sin excepcion para toclos
los casos comprencliclos err el mrsmo y se¡¿in brinclaclos en los Sanatonos y CENTROS HABILITADOS
(Sanatorios, Farutacias, etc.) por EL PROVEEDOR m el territorio nacional, con l,a sola presentación
clel carnet y casos justificados la céclula <le identiclad, pero no exime al bene-ficiario y a sus aclher:entes
cle preeentar retretao u órclenes módicas, en los casos necesarios. En el reverso clel carnet iclmtifícatorio
deberá estar los nrimeros cle atencjón 24 horas cle los siguimtes se.rvicios: Trámites Sanatoriales,
Visaciones y Ambulancias. Los CARNETS IDENTIFICATORIOS cleber¡án tener l,a clenominacion (Plan
Ministerio cle Economía y Fnmzas) y cleberán ser proveíclos clenho clelos 30 clías posteriores a la
eritrega cle la planilla cle nómina cle firncionarios y grupo familiar facilítaclo por el Ministerio cle
Economía y Finanzas garantizanclo la cobertrra con la sola presentación de la céclula cle iclentídacl
mímtras clure la entrega respectiva.

4. Los servícios de salucl sean sanatoriales, urgencias, imágmes, laboratoriales, consultas, etc.,
propuestos por EL PROVEEDO& brinclar¡in los servicios bajo las mismas con<licionee requericlas en
el Contrato. I¿ eleccion será de libre clecision clel beneficiario (titular, miembro del Grupo Famíliar

DE SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL DE FUNCIONARIOS
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS' - PLURIANUAL - IDN,O 437,948, SUSCRITO
I-A EMPRESA SANTA

CONTRATO MEF N."

CINA PREPAGA5.4.

DE LA LICITACIÓN TÚTTTCI NACIONAL - SBE N.o üTm23
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y/o Aclherente), sin qrre sea re.qrdsito previo recrrrir a EL PROVEEfK)R, a exceJrción de las coberh¡ras
ccm arancel prefermcial clesígnados por la prestaclora. En caso cle qrre los servicicn sean programados
cleber¡{n contar previammte con la autorización clel proveedor, cuyos tr¿ámítes ptredm realizarse en
fornra personal 1r otros medios clisponibles.

5. EL PROVEEDOR, proveerá a toclos los BENEFICIARIOS copia cligital cle las coberturas cfel
Contrato suscripto, aclemás del lístaclo cle Profesíonales para la salud er convenio y otros
profesíonales a su servicio, con inclicacíon cle especialiclades, consultorios, clomicilio de consultorios
v teléfonos actualizaclos.

6. Los Listados cle Profesion¿les, recl cle Sanatorios, Laboratorios y Ce.ntro de Imágenes incluidos en
la oferta cle EL PROVEEDOR e inch.riclos en el Contrato, cleberán pefinanecer vigmtes e inalteraclas
dur¿urte todo e.l ¡reiodo cle vige-ncia del contrato, salvo casos clebídammte jrrstificadcn. Toclas las
especialirtades básicas o troncales (clínica médica, pediahía, gineco- obstetricia y cirugia) de-beriin
contar con un mínímo cle 10 (díez) profesionale¿ excepto en aquellas que tengan un nírmero menor
cle profesionales acreditados por la misma, qrre cueriten con 5 (cinco) años o más cle exJrerimcia err la
especiali<lacl, cle reconocicla capacidacf e ídoneiclacl.

7. EL PROVEEDOR, no pocfrá limitar los clerechos cle los beneficiarios por meclio de reglamentacior¡es
intemas a sus contratados y/o proveeclores, es clecir, no límitará la solicitucl de exi{menes, análisit
consultas, etc., a sus profesionales cle salucl o proveedores cle servicio que ocasíonen menoscabo a los
beneficios conteniclos en la cobertura.

8. Todo medicamento o insur¡ro gue no haya sído utilizado Íntegramente m el paciente, pero ha siclo
cotnaclo o derontaclo clel crrpo cle coberhua cle manera íntegra, será cle propieclad clel
BENEFICIARIO y üendrá que s€r mtregaclo al mismo, salvo restricciones legales para me<licamentos
controlados. En ningun caso se entregarán al paciente cajas cerraclas para tratamientor en clomicilio,

9. LA PRESTADORA DE SERVICIOS, crando lo rec¡rriera el BENEFICIARIO, eJ titular del ccrntrato
y / ola CTSnS/MEF, entregará el estado cle cuenta, con toclos los cletalles cle los gastos ímputaclos. En
ningun caso el Ministerio de Economía v Finanzas podrá ser garante de las derrdas contraidas ¡ror el
titular. El clesconocimiento del estado cle cuenta por parte clel tihrlar, no será causal para el
rlescorrociutierrto tle la deuda. La falta tle pago no ser'á causal de de¡rora en el alta adrninish'ativa y/o
prestación cle servicios a beneficiarios.

10. L,as visaciones de las órdmes de estuclios cle cliagnóstico son obligatorías, las cuales se deberán
efectuar en la oficina cle EL PROVEEDOR cle servicios, cle atmción al cliente de fonna personalizacla
o correo elect¡ónico.

11. El planrl cle profesionales cle la salud que se encxmtre:n en los sanatorios y centros habilitados
tlel gran Asunción e interior clel país que figuren en el [staclo de prestaclores habílitados y los que
figuren en el lístado de profesionales proveído por EL PROVEEDO& cleberán estar a disposición clel
beneficiario, no pudimclo requerir el profesional de la salrrcl, el sanatorio aclhericlo y Cenbos
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